
ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA PARA LA ACREDITACIÓN Y 
APROBACIÓN DE TERCERO ESPECIALISTA EN MATERIA DE ESTACIONES 
DE SERVICIO DE FIN ESPECÍFICO Y DE ESTACIONES ASOCIADAS A LA 
ACTIVIDAD DE EXPENDIO EN SU MODALIDAD ESTACIÓN DE SERVICIO 
PARA AUTOCONSUMO, PARA DIÉSEL Y GASOLINA, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE JUNIO DE 2016. 

 

En el documento publicado el lunes 27 de junio de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 

Edición Matutina, Primera Sección, Poder Ejecutivo, Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, páginas 63 a 75, referente a la Convocatoria para la acreditación y aprobación de 

tercero especialista en materia de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones 

asociadas a la actividad de expendio en su modalidad estación de servicio para autoconsumo, para 

diésel y gasolina, se informan las siguientes modificaciones: 

 

A. RESPECTO DEL NUMERAL 1, INCISO a), PÁGINA 63. 

DICE: 

a) Realizar el ingreso de la solicitud de acreditación como Unidad de Verificación Tipo “A” en 

la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), a través del sistema automatizado SAEMA en la 

página de internet www.ema.org.mx o en las oficinas de la Entidad, ubicadas en la Calzada 

General Mariano Escobedo No. 564, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 

11590, México D.F., a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria. 

 

DEBE DECIR: 

a) Realizar el ingreso de la solicitud de acreditación como Unidad de Verificación Tipo “A” en 

la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), a través del sistema automatizado SAEMA en la 

página de internet www.ema.org.mx o en las oficinas de la Entidad, ubicadas en la Calzada 

General Mariano Escobedo No. 564, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 

11590, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria. 

 

B. RESPECTO DEL NUMERAL 2, SUB NUMERAL 2.1, INCISOS a) y d), PÁGINA 67. 

DICE: 

a) Solicitud de aprobación de los interesados en la Oficialía de Partes de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección del Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, sita 

en Melchor Ocampo 169, colonia Nueva Anzures, Código Postal 11590, México, D.F., de 

conformidad con el Anexo 4, en la que deberá indicar la región dentro de la cual desea 

participar para realizar las verificaciones y demostrar que cuenta con las instalaciones y el 

equipo que le permitan satisfacer las necesidades asociadas a la verificación de la norma 

motivo de la presente Convocatoria dentro de la región en la cual participa, de conformidad 

con lo establecido en el Anexo 3. 

d) Carta suscrita por el representante legal del solicitante en la que manifieste bajo protesta 

de decir verdad que el solicitante y sus técnicos no ofrecen o prestan adicionalmente otro 

servicio de verificación y cualesquiera otros, incluidos los de gestión, consultoría y 

proveeduría relacionados con las actividades del Sector Hidrocarburos. 



 

DEBE DECIR: 

a) Solicitud de aprobación de los interesados en la Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección del Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, sita en Melchor 

Ocampo 469, colonia Nueva Anzures, Código Postal 11590, Ciudad de México, de conformidad 

con el Anexo 4, en la que deberá indicar la región dentro de la cual desea participar para realizar 

las verificaciones y demostrar que cuenta con las instalaciones y el equipo que le permitan 

satisfacer las necesidades asociadas a la verificación de la norma motivo de la presente 

Convocatoria dentro de la región en la cual participa, de conformidad con lo establecido en el 

Anexo 3. 

d) Carta suscrita por el representante legal del solicitante en la que manifieste bajo protesta de 

decir verdad que el solicitante y sus técnicos no ofrecen o prestan adicionalmente servicios de 

gestión, consultoría y/o proveeduría relacionados con las actividades establecidas en la 

NOM-EM-001-ASEA-2015. 

 

C. RESPECTO DEL NUMERAL 2, SUB NUMERAL 2.2, PÁGINA 67. 

DICE: 

2.2. En caso de que la solicitud no cumpla con los requisitos previstos anteriormente, la Agencia 

deberá prevenir al solicitante para que dentro del término de 5 (cinco) días hábiles subsane la 

omisión correspondiente. 

El solicitante podrá participar en una de las regiones contenidas dentro del ANEXO 3 de la 

presente convocatoria. 

DEBE DECIR: 

2.2. En caso de que la solicitud no cumpla con los requisitos previstos anteriormente, la Agencia 

deberá prevenir al solicitante para que dentro del término de 5 (cinco) días hábiles subsane la 

omisión correspondiente. 

El solicitante podrá participar en más de una de las regiones contenidas dentro del ANEXO 3 de la 

presente convocatoria. 

 

 

 

 


